
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 177/98 

----------------- 

 

VISTO: 

     Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2352/98, por 

el que se llama a Licitación pública para la construcción de una nueva 

Estación Terminal de Omnibus en Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que analizada la única presentación formulada por 

EMPRENDIMIENTOS PUNILLA S.A., y a la vista de los dictámenes producidos 

por la Subsecretaría de Planeamiento y Obras y la Asesoría Letrada 

Municipal, de donde se desprende que es conveniente a los fines 

previstos, aceptar la propuesta ofrecida; 

               Que surgen como cuestiones a determinar: 1) La 

ratificación del convenio de cesión entre Ferrocarril Córdoba Central 

S.A. y Emprendimientos Punilla S.A. presentado por el oferente y el 

desarrollo del Proyecto de la obra aprobada por la Dirección General 

de Transporte; 

               Que en esta instancia, son suficientes las garantías 

societarias y personales ofrecidas; 

               Que según lo establecido en el punto 13 ° del Pliego 

de Condiciones de la Ordenanza N° 1248/98, modificada por Ordenanza 

N° 1267/98 se establece que "El D.E. considerará las ofertas y realizará 

la preadjudicación dentro de los quince días hábiles posteriores a la 

apertura de sobres, a los efectos de la adjudicación para la suscripción 

del contrato..." 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PREADJUDICASE  a la Empresa EMPRENDIMIENTOS PUNILLA S.A. la 

Licitación Pública para la construcción y puesta en funcionamiento de 

una nueva Estación Terminal de Omnibus y la explotación comercial de 

la actual terminal de omnibus de Capilla del Monte, hasta tanto se 

finalice con la construcción del nuevo edificio, realizada según 

Ordenanza N° 1248/98, modificada por Ordenanza N° 1267/98.- 

 

Art. 2°.-:La oferente deberá presentar a los efectos de la 

Adjudicación: 

a) El Legajo del Proyecto, visado por la Subsecretaría de Planeamiento 

y Obras de esta Municipalidad y aprobado por la Dirección General de 

Transporte de la Provincia de Córdoba.- 

b) El cronograma de la inversión.- 



c) La autorización definitiva de utilización de predio, con la 

aprobación del contrato entre Ferrocarril Córdoba Central S.A. y  

Emprendimientos Punilla S.A. por parte de la Comisión de Control del 

Ramal A1.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 3°.-:La presente preadjudicación, tendrá una vigencia de 180 

(ciento ochenta) días corridos, a fin de cumplimentar las condiciones 

requeridas en el Art. anterior, y caducará automáticamente si no se 

obtuviera la cesión del uso del predio ofrecido.- 

 

Art. 4°.-:NOTIFIQUESE a la Empresa adjudicataria, con copia del 

presente Decreto.- 

 

Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal y por 

el Sr. Subsecretario de Planeamiento y Obras Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de Noviembre de 1998.- 

 

firmado: 

 

ARQ.ALBERTO ARBACH   VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC.P. Y O.      SEC. A.S. A/C S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 

 


